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Ocho de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
 
 
 
 
 
La parte actora solicitó como medida cautelar la inscripción de la demanda 
en bienes sujetos a registro de propiedad de la demandada COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA MEDIO “COOTRAMAN, 
identificados con matrículas inmobiliarias 019-10710 
 
Conforme a lo previsto en el literal b) del numeral 1 del artículo 590 del CGP, 
tratándose de un proceso en el que se persigue el pago de perjuicios 
provenientes de responsabilidad civil, es procedente la inscripción de la 
demanda sobre bienes sujetos a registro que sean propiedad del 
demandado. Adicionalmente, para que esta medida pueda decretarse, el 
actor debe prestar caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda. Sin embargo, los demandantes gozan de 
amparo de pobreza, por ello, no están obligados a prestar cauciones 
procesales (artículo 154 del CGP).  En tal sentido, por ser procedente se 
decretará la medida cautelar solicitada. 
 
Por secretaría, expídase en forma inmediata el oficio correspondiente y 
entréguese a la parte demandante como interesada en la práctica de la 
medida, considerando que ni siquiera la interposición de recursos impediría 
el cumplimiento inmediato de la medida cautelar decretada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR la inscripción de la demanda en el inmueble con folio de matrícula 019-
10710. Por secretaría ofíciese inmediatamente a la parte actora y a la ORIP PUERTO 
BERRIO.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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